
            REPÚBLICA DE CHILE 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

                         VICERRECTORÍA 

 

COMPLEMENTA RESOLUCIÓN N ° 2613 DE 

2023 QUE ESTABLECE ACTIVIDADES 

UNIVERSITARIAS PARA EL AÑO 2023 

 

SANTIAGO,     

VISTOS: Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley 

149 de 1981, del Ministerio de Educación; la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 

la Administración del Estado; la Ley 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos 

que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley 21.094 sobre Universidades 

Estatales; el Decreto Supremo 136 de 2022 del Ministerio de Educación y lo dispuesto en las Resoluciones 

6 y 7 de 2019 de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1.-Que el estudiantado de Postgrado no cuenta 

administrativamente con la posibilidad de solicitar postergación de matrículas. 

2.-El aumento de los programas de Postgrado en 

modalidad semipresencial cuyos/as estudiantes sólo pueden matricularse de forma remota, sistema que 

no permite matrículas fuera de plazo. 

 

 RESUELVO: 

1.- COMPLEMENTÁSE la Resolución Universitaria 
N° 2613 del calendario de actividades académicas para el año lectivo 2023 indicando en el segundo 
semestre: 

“Periodo extraordinario de matrículas para Programas de Postgrado: del 6 al 23 de octubre.” 

 

2.- PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez 
totalmente tramitada, en los sitios electrónico de la Universidad. 

    

              ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

 

DR. RODRIGO VIDAL ROJAS - RECTOR  

 

                                 Lo que transcribo para su conocimiento, 

                                                  Saluda a usted, 

 

     FRANCISCO ZAMBRANO MEZA 
     SECRETARIO GENERAL 

RVR/AFD/ivp 

Distribución 
1 Rectoría  
1 Prorrectoría  

1 Secretaria General 

1 Contraloría Universitaria 
1 Dirección Jurídica 

1 Vicerrectoría de Postgrado  

1 Dirección de Programas de Postgrados Académicos - VIPO  
1 Dirección de Programas de Postgrados Profesionales – VIPO 

1 Departamento de Calidad y Acreditación 

1 Vicerrectoría de Investigación, Desarrollo e Innovación 
1 Vicerrectoría Académica 

1 Registro Académico  

2 Oficina de Partes  
1 Archivo Central. 
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